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Cens N°69 Prof: María del Carmen Caballero Vidal 

Profesora: Sonia Giménez – soniagestión2014@outlook.com 

Curso: 1er año 3era división 

Turno: Noche 

Área Curricular: Administración de Cooperativas 

GUIA INTEGRADORA 

La presente propuesta de trabajo, integra los temas desarrollados en las guías 

anteriores. Por lo que se sugiere para la resolución de las actividades, realizar 

lectura comprensiva de los temas desarrollados en las guías ( 1 a 9). 

CONTENIDOS: 

Tipos de Cooperativas. Denominación. Constitución. Estatuto. 

Asamblea. Tipos de Asambleas. 

Consejo de Administración. Quorum. Reemplazo de Consejeros. 

Fiscalización Privada. Síndicos. 

Uso Indebido  de la palabra Cooperativa. INAC. 

 

ACTIVIDADES 

 

A-Coloque a qué tipo de cooperativa corresponde cada una de las siguientes 

afirmaciones: 

1-Buscan una mejor distribución y utilización del capital………………………… 

2-Aseguran  riesgos de distinta índole como incendios………………………… 

3-Cooperativas dedicadas a préstamos hipotecarios………............................. 

4-Venden productos de su propia producción………………………………….. 

5-Adquieren bienes para el consumo de sus asociados……………………… 

 

 



Cens N°69 Prof. María del Carmen Caballero Vidal- 1er año ”Administración de 
Cooperativas” 

 

Prof: Sonia Giménez Página 2 
 

 

B- Complete los espacios en blanco. 

 

 Es normal que la iniciativa de la convocatoria surja 

del…………………..de……………………………………. 

 

 El 10% de los ……………………también pueden solicitar al Consejo que se 

convoque a…………………………… 

 

 La Asamblea es  el………….superior  y………………..de la……………………… 

 

 

 En la Cooperativa se vota por el solo hecho de ser……………………….. 

 

 La Asamblea Ordinaria se realiza ……………………… una ………al …………….. y 

dentro de los cuatro meses ………………….a la finalización del 

Ejercicio………………… 

 

 

C- Coloque verdadero o falso. Justifique en caso de ser falso. 

 

 El estatuto de la cooperativa debe contener, los derechos y obligaciones de los 

asociados. 

 Las cooperativas solo se constituyen por instrumento privado. 

 En la denominación de la cooperativa se incluye  la palabra ilimitada, como 

opcional. 

 Un requisito que no debe contener el Estatuto, es la distribución de pérdidas y 

ganancias. 

 Una de las características de las cooperativas  es poner límite al número de 

asociados y al capital. 

 

D- Responda 

 

1- ¿   Qué requisitos deben reunir  las personas para integrar el Consejo de 

Administración? 

2¿Qué entiende por Quórum? 

3-Explique brevemente el Reemplazo de Consejeros. 
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4-¿A cargo de quien se encuentra la fiscalización Privada? 

5-¿Quién establece el proceso de reelección de los Síndicos? 

6-¿Que funciones cumplen los Síndicos? 

7-Teniendo en cuenta el contexto social-económico que está atravesando nuestro país y 

provincia (pandemia por covid-19)  analice y responda: 

¿Qué tipos de cooperativas pueden trabajar normalmente en ( fase1)  por ser 

consideradas esenciales?  Nombre y justifique su respuesta. 

8-¿Qué sanciones reciben las organizaciones por el uso indebido de la palabra 

cooperativa? 

9-¿Cuál es el fin principal del INAC? 

10-Analice y explique 4 funciones del INAC. 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR: PROF. VICENTE PIRRI 


